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SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Número 1870
(Septiembre 22 de 2017

Por la cual se aprueba reforma estatutaria 
de la institución privada sin ánimo de lucro 

denominada FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA 
NACIONAL, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá.

EL SECRETARIO DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE 

BOGOTÁ D.C.,
En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

en especial las conferidas por el Decreto 780 
de 2016 expedido por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, la Resolución 13565 de 

1991 expedida por el Ministerio de Salud (hoy 
Ministerio de Salud y Protección Social) y el 

Decreto 581 de 1995, expedido por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, modificado por el Decreto 530 

de 2015 y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 4173 del 11 de mayo 
de 1976, expedida por el Ministerio de Salud, se re-
conoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de 
lucro denominada “FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA 
COLOMBIANA”.

Que mediante Resolución No. 2888 del 23 de abril de 
1980, expedida por el Ministerio de Salud,  se aprobó 
reforma estatutaria mediante la cual la FUNDACIÓN 
OFTALMOLÓGICA COLOMBIANA cambió su razón 
social a “FUNDACIÓN OFTALMOLOGICA NACIO-
NAL”.

Que el doctor JUAN PABLO RODRÍGUEZ ALVIRA, en 
su calidad de Representante legal de la FUNDACIÓN 
OFTALMOLÓGICA NACIONAL, mediante oficio con 
radicado No. 2017ER41479 del 06 de julio de 2017, 
solicitó la aprobación de reforma estatutaria de di-
cha institución, adoptada por su Asamblea General, 
mediante Acta de sesión extraordinaria  No. 5 del 12 
de mayo de 2017, la cual consiste en modificar los 
artículos No. 1, 9, y 12. 

Que para el trámite de aprobación de la reforma es-
tatutaria antes referida, el Representante Legal de la 
Entidad, allegó los siguientes documentos: 1) Acta de 
sesión extraordinaria de Asamblea General No. 5 del 
12 de mayo de 2017 y 2) Estatutos Vigentes. 

Que realizado el análisis de la solicitud y de los anterio-
res documentos, la Dirección de Calidad de Servicios 
de Salud, a través de comunicación con radicado 

No. 2017EE55968 del 27 de julio de 2017, presentó 
observaciones a la documentación allegada por la 
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA NACIONAL.

Que el doctor JUAN PABLO RODRÍGUEZ ALVIRA, en 
su calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 
OFTALMOLÓGICA NACIONAL, mediante oficio con 
radicado No. 2016ER50655 del 18 de agosto de 2017, 
presentó documentación según las observaciones 
realizadas por la Dirección de Calidad de Servicios de 
Salud, allegando: 1). Estatutos de los cuales se solicita 
aprobar reforma, en un solo cuerpo.

Que realizado el análisis de la solicitud y de los an-
teriores documentos, la Subdirección de Inspección, 
Vigilancia y Control de Servicios de Salud de esta 
Secretaría, expidió concepto técnico favorable, de fe-
cha 14 de septiembre de 2017, para la aprobación de 
la reforma estatutaria solicitada por el Representante 
Legal de la Institución sin ánimo de lucro, denominada 
FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA NACIONAL, el cual 
concluyó que:  

“a)	 La documentación allegada por la institución sin 
ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN OF-
TALMOLÓGICA NACIONAL, para el trámite de 
la reforma estatutaria, cuya aprobación solicita 
el Representante Legal de dicha Institución, está 
conforme a lo establecido en el Acta de sesión 
extraordinaria de Asamblea General No. 5 del 12 
de mayo de 2017.

b)	 Los Estatutos cuya aprobación solicita el Repre-
sentante Legal de dicha Institución sin ánimo de 
lucro denominada FUNDACIÓN OFTALMOLÓ-
GICA NACIONAL, cumplen con los requisitos 
exigidos por los artículos 2.5.3.9.1 al 2.5.3.9.67 del 
Decreto 780 de 2016  expedido por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y la Resolución 13565 
de 1991, expedida por el Ministerio de Salud (hoy 
Ministerio de Salud y de la Protección Social y 
no contravienen el orden público, la moral ni las 
buenas costumbres, ni desvirtúan los fines para 
los cuales fue creada la referida Institución.”

En mérito de lo expuesto, éste Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma de los 
Estatutos de la Institución sin ánimo de lucro denomi-
nada FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA NACIONAL, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá, adoptada por su 
Asamblea General, mediante Acta de sesión extraor-
dinaria No. 5 del 12 de mayo de 2017.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar el documento de los 
nuevos Estatutos presentados por la FUNDACIÓN 



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6168 • pP. 1-5 • 2017 • OCTUBRE   •   3

OFTALMOLÓGICA NACIONAL, con las respectivas 
reformas, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: En los aspectos no contem-
plados en los Estatutos de la Entidad, se aplicará lo 
dispuesto en las normas que rigen las instituciones sin 
ánimo de lucro del subsector privado del sector salud 
y demás normas aplicables.  

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese personalmente el 
contenido de la presente Resolución al Representante 
Legal de la FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA NACIO-
NAL, o a quien haga sus veces, haciéndole saber que, 
contra la misma sólo procede el recurso de reposición 
ante este Despacho, el cual deberá interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación según el caso.

ARTÍCULO QUINTO: Una vez ejecutoriado, el pre-
sente Acto Administrativo deberá ser publicado en la 
Gaceta Distrital y se deberá allegar copia de la misma a 
la oficina de Registro de la Secretaría Distrital de Salud. 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a 
partir de su publicación.  

NOTIFÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de septiembre de dos mil diecisiete 

(2017).

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ 
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Resolución Número 0589
(Septiembre 28 de 2017)

“Por medio de la cual se establece la política 
en materia de definición y gestión de activos 
de información de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial las conferidas en la 

Constitución Política de Colombia; el Acuerdo 
257 de 2006; la Ley 1712 de 2014; el Decreto 437 

de 2016 y el Decreto 045 de 2017 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.

Que la Ley 1712 de 20141  - establece la obligatoriedad 
de generar mecanismos para acceso a la información 
por parte de la población particularmente la más 
vulnerable, publicar dicha información y garantizar 
transparencia en el manejo de la misma.

Que en el Decreto 2573 de 20142 se definen los li-
neamientos, instrumentos y plazos de la estrategia 
de Gobierno en Línea para garantizar el máximo 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, con el fin de contribuir con la 
construcción de un Estado abierto, más eficiente, más 
transparente y más participativo y que preste mejores 
servicios con la colaboración de toda la sociedad.

Que el Decreto 103 de 2015 reglamentario de la Ley 
1712 de 2014, establece las directrices generales para 
la publicación de la información pública, su clasifica-
ción, los procedimientos para reservarla y en general 
determinar la gestión de la información institucional.

Que el 7 de marzo de 2016, fue expedido el Decreto 
415 – “Por el cual se adiciona el Decreto Único Regla-
mentario del sector de la Función Pública Decreto Nú-
mero 1083 de 2015, en lo relacionado con la definición 
de los lineamientos para el fortalecimiento institucional 
en materia de tecnologías de las información y las 
comunicaciones”.

Que el Decreto 415 de 2016, establece la definición 
de los lineamientos para el fortalecimiento institucio-
nal en materia de tecnologías de la información, cuyo 
ámbito de aplicación conforme lo establece el artículo 
2.2.35.2. le corresponde a las entidades del estado del 
orden nacional y territorial, los organismos autónomos 
y de control.

Que el artículo 2.2.35.3. Ibídem impone para las en-
tidades y organismos a quienes les aplica el Decreto 
415 de 2016 y como objetivos del fortalecimiento ins-
titucional, entre otros, los siguientes: “3. Desarrollar 
los lineamientos en materia tecnológica, necesarios 
para definir políticas, estrategias y prácticas que ha-
biliten la gestión de la entidad y/o sector en beneficio 

1 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 

otras disposiciones.

2 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la 

Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.


